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INFORME JURÍDICO 
 

“LEY PARA PROTEGER LA RIQUEZA ATUNERA DE COSTA RICA” 

 
                                                                                     EXPEDIENTE N° 21.016 

 
 

I. RESUMEN DEL PROYECTO: 

 
La iniciativa se desarrolla en seis artículos y busca regular la adjudicación de permisos 
para la pesca comercial, extracción y el aprovechamiento sostenible del recurso atunero 
en la zona económica exclusiva costarricense, bajo las figuras de subastas o 
licitaciones públicas. 
 
La regulación de la actividad estaría sujeta a un reglamento elaborado por INCOPESCA 
y el MINAE, en donde la conservación, protección y el desarrollo sostenible de los 
recursos hidrobiológicos será su prioridad.      
 
Acentúa la aplicación de la subasta o licitación pública internacional de pesca atunera 
en lo concerniente al Código Procesal Civil de Costa Rica, Ley N° 7130, conforme a 
estudios técnicos y científicos (cada dos años), considerando la biomasa existente, 
precio del atún en el mercado internacional y la capacidad real de acarreo de cada 
embarcación. 
 
El INCOPESCA creará y desarrollará una flota atunera nacional que le permita a los 
residentes de las zonas costeras dedicados al aprovechamiento de los recursos 
pesqueros agrupados en cooperativas autogestionarias o cogestionarias, desarrollar la 
actividad en función del objetivo planteado en la iniciativa.  Asimismo, promoverá la 
generación de empleo, el desarrollo social de las provincias costeras, lo cual lo faculta 
para: 
 

- Comprar embarcaciones para la actividad, desarrollar encadenamientos productivos 
pesqueros, capacitar a los trabajadores del sector, brindar asistencia técnica, elaborar 
estudios sectoriales nacionales y regionales, investigar e innovar y transferir tecnología, 
fomentar el capital semilla y de riesgo.          

El proyecto involucra al Instituto Mixto de Ayuda Social en el financiamiento para 
personas del sector pesquero en condiciones de pobreza y pobreza extrema.   
 
La iniciativa regulariza la pesca comercial de atún de forma general, misma que 
abarcaría la flota nacional de pesca de atún con palangre y barcos atuneros de cerco.   
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II. CONSIDERACIONES DE FONDO 

 

2.1 Ley de Pesca y Acuicultura 

 
La Ley de Pesca y Acuicultura N° 8436 de 25 de abril de 2005 y sus reformas,  
establece toda una regulación para barcos de pesca de atún con redes de cerco cuyas 
clasificaciones comerciales serían semi-industrial e industrial. Sin embargo, actualmente 
la flota nacional para la pesca de atún solo cuenta con barcos de pesca con palangre. 
 
La Ley de marras regula en los artículos del 49 al 55 la pesca de atún con los barcos de 
cerco en los mares costarricenses, cuyos preceptos permiten su pesca en la Zona 
Económica Exclusiva (ZEE).  
 
En lo que interesa dice así el artículo 49:  

 
“Los cánones por concepto de registro y licencias de pesca para los barcos atuneros de 
cerco con bandera extranjera, serán fijados por el INCOPESCA, tomando en 
consideración los cánones establecidos por los países ribereños para este tipo de flota; 
el tonelaje neto, según haya sido comprobado por la dirección correspondiente del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, comprobación que habrá de renovarse 
anualmente; la eslora total; la potencia de motor; el tipo y número de aparejos de pesca 
a bordo; los equipos de navegación; las modalidades de pesca previstas; la zona de 
pesca donde realizarán las operaciones y especies por capturar; las necesidades de 
materia prima de las plantas procesadoras nacionales, así como las políticas de 
conservación y preservación de recurso”.  

            

Se desprende de lo anterior, el mandato directo a INCOPESCA de aplicar nueve 
parámetros para fijar los cánones por registro y el otorgamiento de licencias de los 
barcos atuneros de cerco con bandera extranjera, a saber:  
 

- Los cánones implantados por los países ribereños  
- El tonelaje neto comprobado por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

anualmente  
- La eslora total del barco  
- La potencia del motor  
- El tipo y número de aparejos de pesca a bordo  
- Los equipos de navegación  
- Modalidades de pesca previstas 
- Necesidades de materia prima de las plantas nacionales procesadoras  
- Las políticas de conservación y preservación del recurso.   
- Zona de pesca donde operará la flotilla  
- Especies a capturar                       
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De los ítems mencionados, vale resaltar principalmente el tonelaje neto comprobado 
por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes anualmente, modalidades, áreas y 
especie de pesca previstas, necesidades de materia prima de las plantas nacionales 
procesadoras y las políticas de conservación y preservación del recurso.   
 
Los aspectos mencionados se encuentran íntimamente ligados a la realización de 
estudios técnico-científicos, los cuales permite a INCOPESCA determinar la fragilidad del 
ecosistema, zonas de pesca, especies a capturar y la masa atunera predominante, para 
con ello prevenir la necesaria materia prima anual para la industria nacional bajo los 
conceptos de manejo, preservación, conservación del recurso y del ecosistema.   
 

Los estudios técnico-científicos son necesarios para el otorgamiento de licencias, 
administrar el cardumen de atún de la Zona Económica Especial de manera sostenible 
y de las diferentes zonas de vida en que se procrean y desarrollen los alevines de atún, 
investigaciones que permiten proyectar la sostenibilidad de los recursos marinos y sus 
ecosistemas tanto bióticos como abióticos.      
 
El Reglamento a la Ley de Pesca y Acuicultura, Decreto Ejecutivo N° 36782-MINAE1 del 
30 de setiembre del 2011, determina que INCOPESCA le enviará un criterio razonado al 
MAG para que analice el costo de las licencias de pesca para barcos de bandera 
extranjera y quien en definitiva fijará y actualizará ese costo.      
 
Obsérvese, que el sustento técnico debe aportarlo INCOPESCA así indicado en el 
mismo Reglamento2, al mencionar que la actividad pesquera está sujeta a los estudios 
técnico-científicos  con lo cual se propicia la conservación, la protección y el 
aprovechamiento sostenible del atún sin perjudicar los ecosistemas.           
 
No debe pasarse por alto que la Ley y el reglamento solo regulan, los cánones de 
registro y  licencias de barcos pesqueros de atún con cerco de bandera internacional, 
siendo omiso en regular las licencias de pesca de atún para barcos con bandera 
nacional, aspecto que no se trata en el proyecto de estudio.              
 
En relación al tema de las licencias y las disposiciones técnico-científicas para su 
otorgamiento, el Tribunal Contencioso Administrativo en la Resolución N° 84-2018-I de 
las trece horas del 20 de agosto del 2018, establece en el POR TANTO lo siguiente:     

                                                
1Artículo 54. El INCOPESCA remitirá al MAG un criterio razonado sobre los costos de las licencias de pesca, para los barcos de bandera 
extranjera que capturan el atún mediante el arte de red de pesca, quien fijará y actualizará, en definitiva, este costo mediante un decreto 
ejecutivo.  
2 Artículo 7. La actividad pesquera estará sujeta a las regulaciones que establezca el INCOPESCA por medio de su Junta Directiva, las cuales 
deberán ser adoptadas con fundamento en el Plan de Desarrollo Pesquero y Acuícola, en estudios técnicos, científicos, económicos y sociales, 
el Código de Conducta para la Pesca Responsable, las normas emanadas del Sistema de Integración Centroamericano en materia de pesca y 
acuicultura y demás normas aplicables, a fin de propiciar la conservación, la protección y el aprovechamiento de los recursos pesqueros, evitar 
la explotación excesiva y prevenir efectos perjudiciales sobre los ecosistemas. 
Artículo 44. Las artes, métodos, zonas, tallas, pesos, períodos de veda, porcentaje de incidencia de la fauna de acompañamiento y de la pesca 
incidental y sus características, serán reguladas para cada tipo de pesca por el INCOPESCA, de conformidad con criterios científicos 
debidamente acreditados. 
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“(…)Se declara parcialmente con lugar la presente demanda y en consecuencia se 
declara la nulidad absoluta del artículo 53, 54 y párrafo primero del ordinal 55 del 
Reglamento a la Ley de Pesca y Acuicultura, número 36782 del 24 de mayo del 2011. 
Se declara la disconformidad sustancial con el ordenamiento jurídico de la conducta 
administrativa del Poder Ejecutivo de tasar el canon para el otorgamiento de licencias a 
barcos atuneros de cerqueros con bandera extranjera, mediante la aplicación de una 
fórmula de cálculo por toneladas de registro (tonelada moorson) y no aplicar un factor de 
conversión con base en la masa real de atún, tonelada métrica o metro cúbico. Se 
dimensiona la nulidad dictada para que mientras no se dicten otras tarifas, se continúen 
aplicando los cánones anulados o derogados. Se declara que el decreto ejecutivo 
número 23943 del 05 de enero de 1995, denominado Reglamento Regulador del 
procedimiento para otorgar licencias de pesca a buques extranjeros que deseen ejercer 
la actividad de pesca en aguas jurisdiccionales costarricenses, fue derogado por el 
transitorio primero de la Ley de Pesca y Acuicultura, número 8436 del 01 de marzo de 
2005 y el Reglamento a dicha ley, número 36782 del 30 de setiembre de 2011. Se 
ordena al Estado y al INCOPESCA realizar estudios científicos sobre la disponibilidad y 
conservación del atún en Costa Rica de previo al otorgamiento de derechos de 
explotación de ese recurso, para desarrollar el sector pesquero. Se ordena a 
INCOPESCA fijar los cánones por concepto de registro y licencias de pesca de atún con 
red de cerco, en el plazo de dos meses a partir de la firmeza de la presente resolución y 
realizar estudios científicos para establecer la disponibilidad de los recursos atuneros.  
(El resalto de no es del original) 

 

De la anterior sentencia se observan cinco elementos a tomar en cuenta:  
 

- La nulidad absoluta de los artículos 53, 54 y párrafo primero del ordinal 55 del 
Reglamento a la Ley de Pesca y Acuicultura.  

- La disconformidad sustancial en la tasación del canon con el ordenamiento 
jurídico para las licencias a barcos atuneros cerqueros con bandera extranjera 
utilizando la medida de tonelada moorson, la cual permite que el Estado entre en 
perdida al no utilizar la medida métrica recomendada por la CIAT. 

- La realización de estudios científicos de disponibilidad y conservación del atún de 
previo al otorgamiento de las licencias para la explotación de atún. 

- En el plazo de dos meses el INCOPESCA debe fijar los cánones por concepto de 
registro y licencias de pesca de atún una vez firme la sentencia. 

- Se mantiene la aplicación de los cánones actuales hasta que se dicten las 
nuevas tarifas. 

Está claro que la configuración actual de los cánones para las licencias de pesca de 
atún se deroga y la nueva formulación está sujeta a la realización de estudios técnicos-
científicos que demuestren la disponibilidad y conservación del atún en Costa Rica de 
previo al otorgamiento de derechos de explotación de ese recurso.  Aspectos ya 
enmarcados en la Ley de Pesca y Acuicultura, que sujeta el otorgamiento de licencias 
de atún a “las políticas de conservación y preservación del recurso (art.49)”, lo cual solo 
es posible desarrollar en función de estudios técnico-científicos.            
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Se denota, que los cánones de inscripción y licencias de pesca de atún, están ligados a 
la disponibilidad, protección y conservación de la especie, además de la sostenibilidad 
de los ecosistemas.   
 
Según la resolución comentada, es imprescindible regular en las aguas de la zona 
económica exclusiva y en las áreas adyacentes del país, la pesca de atún y establecer 
las tarifas o cánones de las licencias supeditadas a estudios científicos, requisito 
indispensable para permitir la explotación de atún.     
 

III. ANÁLISIS DEL ARTICULADO 

 

Iniciamos señalando, que el proyecto de ley en su articulado no hace alusión a la 
regulación actual para la explotación de atún con barcos atuneros de bandera 
extranjera, básicamente se refiere a la aplicación de subastas o licitaciones públicas 
internacionales para la pesca comercial de recursos atuneros.       
 

ARTÍCULO 1 

 

Dispone que la pesca comercial, la extracción y el aprovechamiento sostenible de los 
recursos atuneros, que se lleven a cabo en la zona económica exclusiva del territorio 
nacional, se adjudicará mediante subasta o licitación pública internacional, cuyas 
normas serán establecidas en un reglamento que para tales efectos, considerará la 
conservación, la protección y el desarrollo sostenible de los recursos hidrobiológicos. El 
reglamento de la presente ley, será realizado en conjunto por INCOPESCA y el MINAE. 
 
El análisis a este numeral conlleva los siguientes puntos: 
 

a- ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO POR EL INCOPESCA Y EL MINAE  

La regulación de las normas para la “subasta o licitación pública internacional” es 
materia de reserva de ley. De ahí que establecerlas en un Reglamento, podría 
transgredir los artículos 11 y 182 de la Constitución Política. 
 
Es necesario que los lineamientos generales para llevar a cabo la subasta o la licitación 
pública internacional queden contenidos en la ley, razón por la cual se hace la 
advertencia para que se incorporen en el proyecto de marras. 
 
En otro orden, respecto a que el Reglamento de la ley será elaborado por INCOPESCA 
en conjunto con el MINAE, es menester señalar que los reglamentos a las leyes son 
competencia exclusiva del Poder Ejecutivo atendiendo a lo que dispone el artículo 140 
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inciso 3)3 constitucional. En otras palabras, INCOPESCA puede colaborar con el 
MINAE en la redacción del reglamento, pero finalmente el Decreto que lo sustenta es 
emitido por el Presidente de la República con el Ministro del ramo.  
 
Es importante aclarar que si bien la Ley N° 7064 Ley de Fomento a la Producción 
Agropecuaria del 29 de abril de 1987 y sus reformas, determina en su artículo 324 que 
el MAG es el ente rector de la política agropecuaria; en lo que respecta a los recursos 
naturales renovables (seres vivos) la competencia le fue traslada al MINAE por medio 
de la Ley N° 7152 de 5 de junio de 1990. De ahí la rectoría de la materia que hoy nos 
ocupa es exclusiva del Ministerio de Ambiente y Energía.   
 
 

b- EXTRACCIÓN Y APROVECHAMIENTO COMERCIAL DEL RECURSO ATUNERO EN 

LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA (ZEE)  

En Costa Rica la Ley de Pesca y Acuicultura (artículo 2 inciso 27), subdivide la pesca 
comercial en cinco categorías a saber: pequeña escala, mediana escala, avanzada, 
semi-industrial e industrial.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del proyecto en estudio, se obligaría a 
todas las flotas nacionales y extrajeras que quieran desarrollar la pesca comercial de 
atún dentro de la Zona Económica Exclusiva, a recurrir a las subastas y licitaciones 
públicas internacionales.    
 
Nótese, que el artículo no hace excepción, utiliza el mismo mecanismo para todas las 
escalas comerciales, cambiando el patrón de la flota nacional respecto a la forma de 
obtener las licencias de pesca de atún. 
 
El modelo que se propone es difícil de absorber por aquellas categorías pesqueras que 
no sean las semi-industrial y la industrial, al no contar con la capacidad de pesca que 
tienen los barcos de pesca cerquera. Así las cosas, los barcos palangreros 
costarricenses, estarían compitiendo en una desigualdad total con respecto a los barcos 
extranjeros con red de cerco.  
 
Tómese en cuenta que los barcos palangreros pescan al año un aproximado de 1.200 
toneladas de atún, cantidad que pesca un barco internacional de red de cerco, en un 
solo lance.  
 
En una entrevista que le realizamos al experto en pesca German Ignacio Pochet 
Ballestero, Biólogo y Master en Derecho Ambiental por la Universidad de Costa Rica, 

                                                
3 Son deberes y atribuciones que corresponden conjuntamente al Presidente y al respectivo Ministro de Gobierno: (…) Sancionar y  promulgar 
las leyes, reglamentarlas, ejecutarlas y velar por su exacto cumplimiento;    
4 Artículo 32.- El establecimiento de la política agropecuaria  y la aprobación de los más importantes planes, programas y proyectos del sector, 
así como su coordinación y evaluación, corresponden al Ministro de Agricultura y Ganadería, con la obligada colaboración de los demás 
organismos que integran el sistema. 
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nos señala que actualmente existen entre 600 y 700 barcos palangreros, los cuales 
cuentan con una media de seis empleados cada uno (3.500 a 4.500 trabajadores en 
total), y su salida a pescar (zarpe) está supeditada a estar al día con el pago de las 
cargas sociales de la Caja Costarricense del Seguro Social y los impuestos 
correspondientes para una pesca de 1200 toneladas en un año. 
 
En contraposición, un barco atunero de cerco con bandera internacional (pesca 
industrial)  tiene una tripulación media de 15 a 20 personas, no pagan cargas sociales y 
la actividad está exenta del pago de impuestos, y un solo barco pesquero internacional 
de cerco, en un solo lance captura la misma cantidad de atunes que los nacionales en 
un año, haciendo posible que ese barco abastezca la demanda de la industria nacional.                                
 
La desigualdad que existe entre los barcos nacionales palangreros y los barcos de 
cerco con bandera internacional es indiscutible, poniendo en desventaja a los 
pescadores nacionales en seguridad social, cultural y económica.     
  
Reiteramos, que nuestro país no cuenta con barcos cerqueros, de ahí, que el cambio 
propuesto afectaría considerablemente la flotilla nacional de barcos palangreros 
dedicados a la pesca comercial; perjudicándose con ello los preceptos de bienestar, 
trabajo y riqueza de los habitantes costeros, en los términos establecidos por el artículo 
50 constitucional, cercenando el desarrollo sostenible democrático, principio 

desarrollado por la Sala Constitucional en su Resolución No.10540-2013, al señalar 
que: 
           

“[…] esta Sala denomina “principio del desarrollo sostenible democrático”, a partir del cual 
no solo se trata de garantizar el aprovechamiento de los recursos existentes por las 
presentes generaciones, y de asegurar la subsistencia de las futuras, sino que para 
lograrlo, también se debe asegurar que el acceso a esos recursos y a la riqueza generada 
por las actividades económicas relacionadas con la pesca y acuicultura se distribuya 
equitativamente en la Sociedad, de modo que alcance al mayor número posible de 
personas y permita el progreso solidario de las familias que componen ese sector social y 
productivo. (…)” 

 
Siguiendo la premisa constitucional, el artículo permite la pesca de atún en desigualdad 
de condiciones para la flota pesquera nacional de palangre, al no accesar en igualdad 
de condiciones y capacidad los cardúmenes de atún, lo cual si hacen los barcos de  
cerco de bandera internacional, lo cual conllevaría a una transgresión del principio de 
igualdad tutelado en el artículo 33 de la Carta Magna. 
 
Según relata la exposición de motivos del proyecto, el histórico nacional sería de 25 mil 
toneladas, y según la información que nos proporciona el experto en pesca de atún, la 
industria nacional Sardimar procesa 15 mil toneladas de atún al año. La pregunta sería 

que rumbo toma el exceso del tonelaje de atún capturado. 
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Es preciso regular, la pesca de atún por parte de barcos con bandera internacional, así 
como que cancelen un monto apropiado por el atún que sale de las aguas de la Zona 
Económica Exclusiva.                
 
Las condiciones favorables en que se desarrolla la pesca comercial por los barcos de 
bandera internacional con red de cerco en las aguas de la ZEE, es contraria a la 
Sentencia de la Sala Constitucional de cita, la cual exterioriza que no deben aplicarse 
modelos de pesca contrarios a la distribución solidaria de los beneficios de la 
biodiversidad marina, al señalar en lo que interesa:  
 

“… Así no se logra un desarrollo sostenible democrático, uno al que todos tengan 
acceso real; menos aún se puede hablar de un desarrollo sostenible solidario, puesto 
que el beneficio de unos pocos afecta severamente a una gran mayoría de pescadores. 
Adviértase que cuanto el artículo 5 de la Ley de Pesca y Acuicultura declara la actividad 
pesquera de utilidad pública e interés social, y de interés nacional, el fomento y 
desarrollo de esa actividad y de la industria afín, lo hace bajo el contexto de que 
democráticamente todas las personas pueden tener acceso en un régimen de equidad a 
los beneficios de tal actividad”. (Sala Constitucional 10540-2013). 

 

En la letra sustantiva del artículo, no se nota el equilibrio que enmarca la Sala 
Constitucional (acceso real), ya que la participación en la subasta o licitación pública no 
se daría en igualdad de condiciones para todos. Por su condición especial de atrape y 
cantidad, no está claro el procedimiento a seguir de la flotilla de pesca nacional con 
palangre; pues los barcos de atún con cerco tendrían más posibilidades de asignarse el 
total de la cantidad de atún subastado.   
 
Indubitablemente la “extracción” y por consiguiente el “aprovechamiento sostenible”5 en su 
medio natural (mar ZEE) del atún, se unifican en la frase “pesca comercial sostenible” del 

Thunnus, expresión que resguarda los principios de conservación y protección, 

potencializando las necesidades y pretensiones de las generaciones presentes y futuras.    
 

La pesca sostenible depende del uso racional que se haga del ecosistema y su 
periferia, siendo indispensable para ello contar con estudios técnico-científicos que 
permita accionar la figura de la pesca de atún bajo un equilibro equitativo ambiental, 
económico y social, manteniendo sustancialmente el desarrollo de la industria nacional 
y la subsistencia de la biota, en donde el ser humano no es ajeno.    
 

c- SUBASTA O LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL DE LA PESCA DE ATÚN  

En este apartado, es indispensable retomar el tema de los estudios técnico-científicos. 
En el artículo tercero de la iniciativa se dispone que el INCOPESCA realizará estos 

                                                
5http://www.fao.org/docrep/003/w4230s/w4230s09.htm. Aprovechamiento sostenible: Aprovechamiento de los componentes de la diversidad 
biológica de forma que no ocasione una disminución a largo plazo de la diversidad biológica de ninguno de sus componentes, manteniendo su 
potencial para satisfacer las necesidades y pretensiones de las generaciones presentes y futuras.      
 

http://www.fao.org/docrep/003/w4230s/w4230s09.htm
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estudios cada dos años, y que en función de los mismos determinará la disponibilidad 
de la biomasa existente, a lo que debe sumar el precio del atún en el mercado 
internacional y la capacidad del acarreo real de cada embarcación,  siendo en función 
de estos tres elementos que se determinará el precio mínimo del proceso de subasta o 
licitación.   
 
De lo anterior se deduce, que la subasta o licitación giran sobre el peso del atún, cuya 
pesca está supeditada a la extracción que se realice en la zona económica exclusiva; 
por consiguiente, no queda claro el procedimiento en caso de no alcanzarse la 
extracción del tonelaje subastado o licitado por la inexistencia del recurso atunero, a lo 
que puede sumarse cualquier otra situación técnica, caso fortuito o de fuerza mayor.   
 
Esa falta de regulación crea incerteza jurídica en los procedimientos y actuaciones a 
seguir tanto para la Administración como para los terceros a la hora del incumplimiento 
contractual administrativo, preceptos que por tratarse de normas sustantivas deben 
establecerse en la ley, no así en el reglamento.  
 
El numeral no es claro sobre la realización de los estudios antes o después de la 
entrada en vigencia de la ley, provocando un vacío jurídico respecto al momento de 
aplicación de los procesos técnico-científicos como parámetros delimitantes de la 
subasta o licitación pública, debiendo quedar claro si las figuras jurídicas rigen a partir 
de la publicación de la ley o están sujetas a que esos instrumentos establezcan la 
disponibilidad del recurso atunero.    
 
No omitimos mencionar, que nuestra Constitución Política6 permite al Estado la  
exclusividad de explotar esos recursos naturales (seres vivos), condicionado a la 
obligación de protegerlos y conservarlos, de ahí, que la pesca de atún debe realizarse 
de forma sostenible, siendo requisito fundamental que INCOPESCA cuente con los 
estudios técnico-científicos que determinen el equitativo manejo del ecosistema.          
 
La adjudicación de la pesca del recurso atunero bajo subasta o licitación pública 

internacional, se sale de lo señalado en el artículo 6 párrafo segundo constitucional, el cual 
otorga la exclusividad de la explotación al Estado, no indicándose en el proyecto de ley la 
permisibilidad a la Administración para delegar tales explotaciones en manos privadas.   
 
Un aspecto a tomarse en cuenta ligado a este tipo de fauna marítima, es la dinámica de 
movimiento de las especies, movilidad que no garantiza un aprovechamiento exacto del  
producto a la hora de aplicar la subasta o licitación pública, siendo una incógnita el 
cumplimiento efectivo del tonelaje negociado, no quedando regulado en la normativa el 
procedimiento a seguir en cuanto al tonelaje no alcanzado o capturado demás.      
 

                                                
6 Artículo 6 (…) Ejerce además, una jurisdicción especial sobre los mares adyacentes a su territorio en una extensión de doscientas millas a 
partir de la misma línea, a fin de proteger, conservar y explotar con exclusividad todos los recursos y riquezas naturales existentes en las 
aguas, el suelo y el subsuelo de esas zonas, de conformidad con aquellos principios. 
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No es explicita la normativa respecto a la figura de licitación pública internacional, si la misma 
se realizará dentro o fuera de país o se refiere a una licitación cuya publicación se efectúa 
internacionalmente,  redacción que llama a confusión; no queda indicado la forma que el 
INCOPESCA cubrirá los gastos para la realización de esas actividades.  De igual manera  
proyecta a  los pescadores nacionales incertidumbre del costo, facilidades y modalidad para 
realizar la puja en los mercados, sean nacionales o internacionales.    
 

ARTÍCULO 2  

 

Establece que INCOPESCA estará encargado de realizar los procesos de subasta o 
licitación pública internacional de pesca atunera, de conformidad con las normas que le 
sean aplicables de conformidad con el Código Procesal Civil, Ley N” 7130. 

Es menester indicar, que la Ley N” 7130 fue derogada por la Ley N” 9342 de 3 de 
febrero de 2016, que es el nuevo Código Procesal Civil. De la Ley 7130 solo quedaron 
vigentes ciertos artículos (709 a 818; 825 a 870 y 877 a 885), que hacen referencia a 
remates judiciales y a sucesiones (bienes privados), lo cual difiere en mucho de los 
recursos naturales (seres vivos) que son bienes públicos localizados en zonas 
inalienables. Esto conlleva una diferenciación en los procesos de adjudicación de 
bienes privados versus bienes públicos y en consecuencia la subasta y la licitación 
pública internacional, no está regulada en el Código Procesal Civil de cita. 
  
La regulación implicada en el Código Procesal Civil se ajusta solo a bienes privados, no 
incluye procedimientos para subasta o licitaciones públicas internacionales de recursos 
naturales públicos); razón por la cual es necesario regular dentro del proyecto la 
normativa especial al efecto. 
  
Aunado a lo anterior, no queda clara que es lo que se va a subastar o licitar 
internacionalmente, si las licencias de pesca comercial o el tonelaje impreciso a 
capturar de atún, aspectos que deben ser debidamente clarificados en pro de la 
seguridad jurídica de las partes.       
 

ARTÍCULO 3  

 

Señala que cada dos años INCOPESCA deberá realizar los estudios técnicos científicos 
necesarios para establecer la disponibilidad de los recursos atuneros, tomando en 
consideración para tales efectos la biomasa pesquera existente, el precio del atún en el 
mercado internacional y la capacidad de acarreo real de cada embarcación, con el fin 
de determinar el precio mínimo del proceso de subasta o licitación. 
 
Es preciso retomar, que la biomasa del recurso natural es cambiante y se mantiene en 
continuo movimiento, a lo que debe sumársele la referencia de un precio fluctuante por 
tonelada de atún en el mercado internacional, aspecto que se puede observar en la 



 

13 
 

página de la FAO en los artículos Price volatility of raw material for canning continued 
between January and June7 y Tuna prices worldwide firmed up again in September8 .       
 
Dichos reportes muestran el precio del atún aumentando un 20% por tonelada de un 
mes a otro, haciendo que en un año los precios puedan variar de 1500 dólares a 2100 
dólares por tonelada, sea, el precio puede subir inesperadamente.  
 
En este orden, un mecanismo que sirva de base para analizar los precios cada dos 
años no tomaría en cuenta la volatilidad con la que opera el mercado internacional de 
atún y el movimiento constante de esa biomasa, dando la impresión que no sería  el 
mecanismo adecuado para determinar el precio que se va a aplicar en las subastas o 
licitaciones internacionales, por lo que el plazo de dos años no sería un parámetro 
económico efectivo a tomar en cuenta. 
 
El atún está en constante movimiento en el espacio marino, su dinamismo permite 
sumar un contenido de biomasa abstracta, convirtiendo esos recursos hidrobiológicos 
en expectativa de derecho, no en toneladas concretas de atún; por lo que subastar, 
licitar y ofertar el atún existente en esas condiciones sería nugatorio. 
 
El artículo mezcla dos aristas, la disponibilidad del recurso atunero y el precio mínimo 
de subasta o licitación; en primer lugar el precio es fluctuante en función de la oferta y la 
demanda, por lo que para efectos de precio los estudios deberían realizarse bajo una 
frecuencia más estrecha con las políticas de pesca del CIAT enmarcadas anualmente, 
del cual nuestro país es parte y por ende está obligado a ajustarse a ellas. 
 
Las figuras de subasta y licitación pública para la venta de bienes demaniales naturales 
en Costa Rica no es viable jurídicamente, razón que lleva a esta asesoría a recomendar 
se busque la figura jurídica bajo reglas claras que se ajuste a la normativa específica 
del Derecho Público.      
 
Si se analiza el artículo 55 de la Ley de Pesca y Acuicultura se puede extraer que el 
espíritu del legislador cuando autoriza la pesca a barcos atuneros con red de cerco 
(pesca industrial y semindustrial), sería para paliar el desabasto de la industria nacional, 
no tiene la intensión que esa pesca se convierta en el objetivo central; por el contrario, 
la Ley busca consolidar el desarrollo sostenible democrático al dividir la pesca comercial 
en cinco categorías, en donde los pescadores nacionales usan solo el método 
palangrero, y en consecuencia la pesca con red de cerco solo la ejecutan barcos con 
bandera internacional.       
 

                                                
7 1 http://www.fao.org/in-action/globefish/marketreports/resource-detail/es/c/1156014/ 
2 http://www.fao.org/in-action/globefish/marketreports/resource-detail/es/c/1070825/ 
8 2 http://www.fao.org/in-action/globefish/marketreports/resource-detail/es/c/1070825/ 
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Ni el artículo que nos ocupa ni el proyecto de ley, determinan como se va a distribuir la 
pesca comercial entre las dos clases pesqueras de atún en Costa Rica la “Nacional 
Palangrera” y la que realiza las “embarcaciones de cerco con bandera 
internacional”, cuyo accionar de la actividad es disímil, violentando así los principios 
de equidad y de seguridad jurídica a la hora de aplicar la adjudicación de pesca 
comercial.           
 

ARTÍCULO 4  

 
Dispone que INCOPESCA deberá utilizar el 50% de los recursos obtenidos de los 
procesos de subasta o licitación pública internacional de pesca atunera, para la 
creación y fortalecimiento de una flota atunera nacional que permita el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros. Los beneficios de estos fondos serán única y 
exclusivamente para las personas trabajadoras de la pesca, residentes de las 
provincias costeras y preferiblemente agrupados en cooperativas autogestionarias o 
cogestionarias. 
 
Ya se ha indicado que las figuras jurídicas (subasta o licitación pública internacional) 
propuestas en el proyecto de ley no son aplicables bajo los términos jurídicos  
establecidos.    
 
Por otra parte, no se especifica cual sería la flota atunera a crear y fortalecer. 
Obsérvese, que actualmente la flota pesquera nacional de atún es con palangre, y si lo 
que se quiere es fortalecer la pesca con cerco, la flotilla nacional quedaría por fuera. Así 
las cosas y tomando en cuenta la realidad del sector, los recursos van destinados a 
crear una nueva flota nacional de pesca con red de cerco.  
 
A lo anterior debe agregarse los datos suministrados por el experto en pesca,9 quien 
indica que un barco atunero de cerco tiene un costo aproximado entre los 20 y 40 
millones de dólares, y solo alistarlo para salir a pescar cuesta un millón de dólares. 
Nótese, el costo que tendría para el Estado financiar la pesca con red de cerco, si bien 
se aumentaría la cantidad de pesca por barco, esto no implica que el beneficio se 
extienda en la misma proporción para las personas que dependen de esta fuente de 
empleo para la subsistencia de sus familias, concentrándose la retribución económica 
de los recursos naturales en muy pocas manos 
 
En ese mismo orden, la propuesta carece de datos estadísticos que permitan una 
proyección de los recursos económicos que se generarían  en procesos de subasta y 
licitaciones públicas internacionales, para tener una idea del monto que constituiría ese 
50%. 
 

                                                
9 Biólogo y MSc Derecho Ambiental. German Pochet Ballestero   
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El artículo ciñe la posibilidad de optar al beneficio económico, para aquellos pescadores 
que preferiblemente se encuentren agrupados en cooperativas autogestionarias o 
cogestionarias, sea, tendrían un factor preferente, haciendo que aquellos pescadores 
que no pertenezcan a este tipo de agrupación entren en desventaja. Este aspecto 
podría eventualmente vulnerar el principio de igualdad ante tutelado en el artículo 33 de 
la Constitución Política.  
 

ARTÍCUILO 5 

 
Enumera taxativamente los fines y objetivos en los cuales el INCOPESCA invertirá los 
recursos que se obtengan de las subastas y licitaciones públicas internacionales. 
 
Los principios que emanan de este artículo son sumamente loables para enfrentar la 
crisis en que están los pescadores nacionales, sin embargo, es fácil deducir que la idea 
es fortalecer la pesca de cerco. 
 

ARTÍCULO 6  

 

Establece que el IMAS deberá incluir dentro de sus programas el apoyo financiero para 
las personas del sector pesquero en condiciones de pobreza y pobreza extrema, que 
permitan la movilidad social. 
 
Es claro que el sector pesquero es muy amplio tanto en aguas continentales como marítimas, y 
las especies de pesca son sumamente ricas y variadas, aglutinando de esa manera a todos los 
pescadores de los diferentes sectores.  Según la parte dispositiva y la exposición de motivos, el 
objetivo del proyecto sería beneficiar los pescadores del sector atunero y no la totalidad de los 
pescadores. Aspecto que debe aclararse por seguridad jurídica a la hora de aplicar la 
normativa.                  

 
 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 
a- El proyecto no hace alusión a la regulación y consolidación de materia prima 

atunera esencial en el desarrollo de la industria nacional, baluarte principal en el 
proceso de la cadena de valor de la pesca de atún para el desarrollo social, 
laboral y económico de las provincias, aspectos que si se encuentran tutelados 
en la Ley de Pesca y Acuicultura actualmente vigente. 

b- Los vacíos jurídicos existentes en el proyecto de ley no permiten la sostenibilidad 
del sector pesquero nacional que se dedica a la pesca de atún. 

c- Las figuras de subasta y licitación pública internacional, no tiene sustento jurídico 
en el proyecto de ley. 
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d- El procedimiento para aplicar el valor de la subasta o licitación pública 
internacional no se ajusta a la realidad cambiante de los precios internacionales 
del atún ni a la dinámica de los recursos naturales (organismos vivos) que se 
pretende comercializar.  

e- El modelo  de pesca de atún propuesto, no sería el que más se ajuste a la 
Resolución de las Sala Constitucional sobre el “Desarrollo Sostenible 
Democrático”.     

f- El país está utilizando para el cobro de licencias el sistema Moorson10 contrario a 
las políticas recomendadas por la CIAT, sistema métrico.    

g- El proyecto no aplica las reformas necesarias a la Ley de Pesca y Acuicultura en 
materia de pesca de atún.     

h- Lo más recomendable sería concesionar un “derecho de pesca de atún”, 
corrigiendo para ello los precios y las medidas actualmente utilizadas, atendiendo 
para ello lo señalado por el CIAT.    

i- Se recomienda reformar el artículo 49 de la Ley de Pesca y Acuicultura para que 
se elimine donde dice “el tonelaje neto” y en su lugar se lea “tonelada métrica”. 
Esto debido a que la Comisión Interamericana del Atún Tropical en Centroamérica 

(CIAT) “recomienda el uso del metro cúbico o tonelada métrica que es el mismo 
registro que se lleva de los barcos con los que está permitido pescar se encuentra 
establecido en metros cúbicos o toneladas” mientras que en Costa Rica se utiliza el 
sistema MOORSON el cual reduce la capacidad registrada de la embarcación, por 
ejemplo si se utiliza en un barco el sistema métrico decimal la capacidad real sería de 
1352.9 toneladas reales y utilizando el sistema costarricense serían 387.2 toneladas 
Moorson, se puede observar el desbalance en el monto que debería haber recibido 
Costa Rica11 por el impuesto si se cobrara por tonelada métrica.         

 
  
 
    

                                                
10 LEY  DE  PESCA  Y  ACUICULTURA No. 8436 del 25-04-2005 Artículo 49.-  Los cánones por concepto de registro y licencias de pesca 
para los barcos atuneros de cerco con bandera extranjera, serán fijados por el INCOPESCA, tomando en consideración los cánones 
establecidos por los países ribereños para este tipo de flota; el tonelaje neto, según haya sido comprobado por la dirección correspondiente 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, comprobación que habrá de renovarse anualmente; la eslora total; la potencia de motor; el tipo 
y número de aparejos de pesca a bordo; los equipos de navegación; las modalidades de pesca previstas; la zona de pesca donde realizarán 
las operaciones y especies por capturar; las necesidades de materia prima de las plantas procesadoras nacionales, así como las políticas de 
conservación y preservación de recurso.  
11 TRIBUNAL PROCESAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA. II Circuito Judicial. San José, a las trece horas del 
tres de agosto del año dos mil dieciocho Resolución Nº 84-2018-I    (Página 11)  h) El uso de la tonelada Moorson reduce dramáticamente 
la capacidad registrada de la embarcación (si se calculara en metros cúbicos) y por ende los ingresos por concepto de cobro de licencia que 
recibe el país. De esta manera el país recibe un pago promedio de US$ 54 por cada una de las 387.2 toneladas, cuando debería estar 
recibiendo US$ 54 por cada una de las 1.352.9 toneladas reales. Con la unidad de medida utilizada por Costa Rica, el país recibe un pago 35 
veces menor del que debería recibir por las toneladas reales. i) El precio promedio del atún descargado en el 2015 fue de US$ 1.894 dólares 
por tonelada métrica, mientras que el monto recibido por el país fue de US$ 54 por TNR (tonelada Moorson). Si convertimos las toneladas 
Moorson a toneladas métricas se puede estimar que el país recibió unos US$ 19 por cada tonelada métrica (US$ 54/283). En otras palabras se 
recibió alrededor del 1% del valor de la captura por concepto de licencias de pesca. 
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V.  ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
Se debe incluir una derogatoria de aquellos artículos de la Ley de Pesca y Acuicultura 
que regulan la pesca de atún, dado que lo propuesto en este proyecto de contrapone. 

 

VI. ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

a- Votación. 

 
El proyecto requiere para su aprobación de una votación de mayoría absoluta de los 
presentes, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 119 de la Constitución Política.  

b- Delegación  

 
La iniciativa no puede ser delegada para su conocimiento en una Comisión con 
Potestad Legislativa Plena, por tratarse de un proyecto que autoriza la explotación de  
recursos naturales, aspecto que se encuentran dentro de los puestos de excepción 
contemplados en el artículo 124 constitucional.  

c- Consultas. 

 
Obligatorias: 

 

 Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura 

 Instituto Mixto de Ayuda Social  

 Municipalidades Costeras 

 INFOCOOP     

Facultativas: 

  

 Ministerio de Salud 

 Ministerio de Ambiente y Energía  

 Ministerio de Obras Públicas y Transportes  

 Ministerio de Agricultura y Ganadería  

 Ministerio de Economía, Industria y Comercio   

 Procuraduría General de la República 

 Contraloría General de la República 
 

VII. LEGISLACIÓN RELACIONDA CON EL PROYECTO DE LEY 

 
Leyes. 
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- Constitución Política de la República de Costa Rica, del 7 de noviembre de 1949  
- Ley No.7554. Ley Orgánica del Ambiente, del 4 de octubre del 1995 
- Ley No 7788.Ley de Biodiversidad, del 30 de abril de 1998 
- Ley de Pesca y Acuicultura No. 8436 del 25 de abril del 2005 

 
VOTOS: 
 
TRIBUNAL PROCESAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA. 
II Circuito Judicial. San José, a las trece horas del tres de agosto del año dos mil 
dieciocho Resolución Nº 84-2018-I     
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2019.  


	I. RESUMEN DEL PROYECTO:
	II. CONSIDERACIONES DE FONDO
	2.1 Ley de Pesca y Acuicultura

	III. ANÁLISIS DEL ARTICULADO
	ARTÍCULO 1
	ARTÍCULO 2
	ARTÍCULO 3
	ARTÍCULO 4
	ARTÍCUILO 5
	ARTÍCULO 6

	IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
	V.  ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA
	VI. ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO
	a- Votación.
	b- Delegación
	c- Consultas.

	VII. LEGISLACIÓN RELACIONDA CON EL PROYECTO DE LEY

